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Sustanciación  Nº 242 
Radicado 05 266 31 03 002 2013 00327 00 
Proceso Ejecutivo singular 

Demandante (s) 
Financiera Juriscoop Cooperativa Financiera.- 
Financiera JRC – en liquidación it.900.243.504-8 

Cesionario Cooperativa Juriscoop Nit. 860.075.780-9 

Demandado (s) Consuelo Laverde Salazar 

Asunto Autoriza entrega de dineros 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 Conforme a la solicitud obrante a folio 20 del cuaderno principal, y considerando que 

por auto del 28 de noviembre de 2023 se aprobó la liquidación del crédito (f. 21 

cuaderno principal), se accede a la entrega de depósitos judiciales que existan y 

lleguen a existir en el proceso, hasta el monto de la liquidación a órdenes de la 

Cooperativa Juriscoop Nit. 860.075.780-9 (cesionario) y que hace referencia a los 

siguientes: 

 

 

 

La entrega de dineros a favor de la parte demandante, se autoriza en los términos del 

artículo 447 del Código General del Proceso, la cual será depositada en la cuenta 

corriente n°077091403 a nombre de la Cooperativa Juriscoop Nit.8600757809 del 

Banco de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 

002-2013-00327 
07022024 02 


